
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 458 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
RAD: 158374089001-2023-00300-00 
DTE: PEDRO DOMINGO FARFAN FARFAN 
DDO:  DIANA PAOLA PINEDA BOHORQUEZ 
DECISIÓN: ADMITE LA DEMANDA 
 

 
Tuta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PEDRO DOMINGO FARFAN FARFAN identificado con C.C No. 9.535.77 actuando a 
través de apoderada judicial presenta proceso DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 
en contra de DIANA PAOLA PINEDA BOHORQUEZ identificada con C.C. No. 
1.049.605.636 ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta. 
 
 
Estudiada la demanda y sus anexos se encuentra que esta cumple con lo requerido en los 
artículos 82, 84 y 386 del Código General del Proceso razón para admitirla y hacer los 
ordenamientos consecuenciales.  
 
 
Por lo expuesto en éste proveído, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL del 
menor J.D. FARFAN PINEDA instaurada por el señor PEDRO DOMINGO FARFAN 
FARFAN actuando a través de apoderada judicial en contra de la señora DIANA PAOLA 
PINEDA BOHORQUEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
 
SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario, establecido en los artículos 
390 y siguientes del código general del proceso. 
 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, la señora DIANA 
PAOLA PINEDA BOHORQUEZ en la forma prevista en el artículo 291 del Código 
General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 de 2022. Se surtirá por el termino 
de diez (10) días.  
 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente la iniciación del proceso a la Personería 
Municipal de Tuta y la Comisaria de Familia de Tuta, a través de los canales digitales 
asignados para su notificación. Procédase por secretaria.  
 
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora  DEISSE CEPEDA 
CHAPARRO identificada con cedula de ciudadanía número 33.449.450 expedida en 
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Sogamoso y portadora de la Tarjeta Profesional N° 134.074 expedida por el Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe dentro del proceso en los términos del 
memorial poder 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ  
JUEZ. 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 
 

La anterior providencia se notifica por Estado N.º 37 hoy 
(29) de noviembre de 2023, siendo las 8: 00 a.m.  
 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria  
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